
N.o104. Jueves 29 de Diciembre 1842- 6 cuartos. 

Se admiten suscriciones á « t é jjefíódícó 
en la calle del Tempifc uúrn. 32 a 6 r8íifvn> 
al mes j 4 5 rs. por 3 raeses p^ra esta ciu
dad. Para fuera franco de porte poi^uii meá 
40 rs. y por 3 meses 27 is. 

§m m 

- Wsr* 

No se dará c u r s ó á n¡ngün& reeíatfiacion 
n i se insef tárán los anuncios que sé d i r i 
jan á la redacc ión del lüis iuo 6¡ ü o es fran
co de por te i 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVÍNCÍA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

"POP e l Minis te r io fié Gracia y J ü s t i c i d sé ha r é * 
mi t ido a l Sr. Regente de esta J ü i H e n c i á con f e c h é 
4 6 del ac tua l la ó r a é n siguiente. 

Desde que en ei año de '1835 fue suprimido el 
honrado Coiicejo de ía Mestaj sii-itit,ujéado!e en las 
funciones económicas y gubernativas la .Asociación 
general de Ganaderos, j passndo ios negocios con
tenciosos de las antiguas Subdeiegacionés del ramo 
á los Juagados respectivos de primera instancia ó sea 
á la jurisdicción común ordinaria, quedaron cómpie -
lamente deslindados ambps conceptos administrali-
MO y judicial. Esto rto obstante la Asociación gene
ra! de Ganaderos fundándose en la Real orden dar 
1̂7 de Julio de 4836 y decreto de 27 de Junio de 

4 839 que en nada alteran aquel principio de sus
pensión del fuero privativo ds la Mestáj y de todas 
cuantas facultades relativas al orden judicial tuviera 
el presidente del antiguo Cortcejoj sino que se l imi
tan á conservar provisionalmente la legislación pro
tectora de la ganadería y á que la Asociación J sus 
dependientes continúen desempeñando sus funciones 
y encargos gübernativosj lia creído tener derecho pa
ra^ nombisr los escribí nos del ra oí o que en cada 
juzgado entendían esclusi vamente en los negocios ju 
diciales de la ganadería. De aquí las diferentes re
clamaciones que se han promovido para qne .ceseel 
abuso y se repartan los asuntos judiciales de gana
dería como íos demás entre^ todos los escribanos de 
lop juzgados; y habiendo elevado sobre el particu
lar una consulta la Audiencia territosial de Madridj 
que se pasó á informe del Tribunal supremo dTe Jiis* 
l ícia, S. A. el Regente del Reino conformándose cotí 
el parecer qué ha emitido^ igual al de la Aüdiertcia, 
se ha servido mandar que sin perjuicio de que fa 
Asociación general de Ganaderos siga nombrando sus 
dependientes y funcionarios de la línea administrati
va, de que estos llenen en tal concepto sus deberes 
y de que para lo escriturario y gubernativo' ténga 
}a misma corporación si lo cree necesario Un escri-
bano en cada juzgado á «filien fiar sus instrUocionas 
V papeles, como todo lo demás que no llegue al 6r-
den interior del Juzgado, no se admitan ni r e c o m a 

cari por íos Jdeces y Tribiinaíes íos riombfamieñioá 
de escribanos, para conocer privativamente á'é los 
asuntos contenciosos, los cuales lian de repartirse por 
turno como los demás negocios comones. De órdert 
d«j S A. lo dig.o á V. S. para su inteligencia y efec
tos tíortsigideríítfS. ' 

Cü'moiu'qéníxtdá por e s t á J i l d i enc i a lá aniecedeji-
ié brderl en la plena -del 22 dé l r á i s m o , ha a c o r d é ' 
do se circule ú los J t i tees de 4.tí instancia dé su te r 
r i t o r i o , como lo h á g ó por iñedió dé los Botet ineÉ 
oficiales de sin t éspect ivas provincias. 'Zaragoza 2 $ 

¿dé JJ ic iembró da 4 8*42;=./?. M á r i a n ó B r o t o . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

É l E x c m ó . Sr. Secretario del Despacho dé lá Go
b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a con f e c h a 4 g de l a ' c tüa t 
rne dice lo siguiente. 

E n diferentes ocasiones se há hecho entender á 
V . S la necesidad de que las autoridades municipa
les auxilien eficazmente á los gefes y partidas del t-es-
guardo que se Ocupan en la persecución del contra-
baúdo^ y sin embargo de que asi debieran cumplirlo 
por las terminantes prevenciones que se les hacían^ y 
porque sus deberes mismos lo exigen # son repetidas 
las reclamaciones qUe hacen los gefes del nsguardo y 
comandantes de dichas partidas j quejándose de I * 
falta de ausiiio y cooperación de parte de los álcal* 
des y ayuntamientos en el servicio indicado. Seme
jante conducta es digna dé Un severo castigo, y S Al 
quiere qUe asi se haga entender á aquellas autorida
des pol» los respectivos G-̂ fes políticos, los cuales des-
plfrgando toda la energía que conviene , exijan lá tes* 
ponsabilídad á los que se muestren morosos eri este 
importdnle servicio^ promoviendo la formación de 
caüsa contra los que dejen de cumplir sus deberes por*' 
Om'isiotí, connivencia u otra falta semejante, siempre 
que por los comandantes de dichas partidas se pro
duzca ,;dgi4na queja motivada, reservándose S. A. acor
dar lo conveniente contra los G'íes polúíiíos que orni-
tan adoptar ert su caso -las medidas que por sus atri
buciones te competan para hacer que íos alcaldes y ' 
ayuntamientos presten la ,CQoperaci«n y auxilios que 
deben en favor de las demás autoridades, individuos-
del resguardo ú otras cualesquiera que se ocupen en 



la persecución c]«l contrabando. De orden de S, A . lo 
diíjo á V . S. para su inteligencia y puntual cumpli
miento. 

L o comunico á los alcaldes constitucionales y de ' 
mas á quienes competa pa ra su mas exacta obser
vanc ia ; en la inteligencia de que si se me p a r t i d ' 
paie alguna o m i ú o n ó f a l t a de celo en el importante 
servicio que se recomienda, no p o d r é menos de p r o -

. ceder á lo que se me encarga en la preinserta or~ 
den. Zaragoza 26 de Diciembre de i M 2 . = > J u a f t 
¿a lvadoi - í i u i z . 

Por el Sr. Juez de primera instancia de Segura^ 
residente en Montalban , se me ha dirigida lo siguien* 
te. 

E n la causa criminal formada de oficio, seguida 
en este juz¿a lo, sobr̂ e robo de ropas, didero y uoa 
caballería á José Audres y ¡Vlónica Marín vecinos de 
Visiedo egecutado en 30 de Aonl último por uaos 
gitanos, cuyos verdaderos nombres y domicilio se ig-
norao en auto de este día, asesorado, tengo mandado 
enere otras cosas la parte de e'í, que dice asi. — D i -
rijause oficios suplicatorios a les M . ./. SS. Gcfes po
líticos ds la provincia de Teruel y Zargoza con una 
extensa descripción de las señas de los gitanos, j u 
menta, y perro propíos al parecer de estos, coma 
también de la muía y efectos robados á José A n 
drés y Ménica Marín cónyuges vecinos de Visiedo en 
el dia 30 de Abril último, para que se sirvan man
dar insertar en los Boletines oficiales que si pueden 
ser habidos, ó se sabe su paradero, en el primer casa 
se remitan con la seguridad necesaria de justicia en 
justicia á disposición de este Tribunal ; y en el segun
do dése el oportuno aviso para su pronta captura. 
Y para que tenga su mas exacto cumplimiento, dirijo 
á V . S. el presente oficio, con las señas que de uno 
y otro resu/tan á continuación; suplicando á V . S. se 
sirva en su vista mandar se inserte en el Boletín ofi
cial de la provincia de su digno mando, encargando 
á las justicias de los pueblos, procedan á la captura 
de los gitanos cuyas señas se acompañan, y caso da 
ser habidos, sean trasladados con ¡os efectos que seles 
ocupen á la disposición de este juzgado, y practican
do cuantas diligencias crean conducentes, dándome el 
correspondiente aviso de haberlo así practicado, para 
que consta en dicha causa, para diligencias ulteriores. 
E n obsequio de la recta admiaistracion de justicia, y 
para impon¿r á los reos, caso de ser habidos el 
merecido castigo, espero del acreditado celo de V . S. 
se servirá cumplir en un iodo con lo que tengo man
dado en la parte de auto que dejo copiado; ofrecién
dome yo á otro tanto por V . S. siempre que en igual 
forma me sea suplicado, ó requerido.--Dios guarde á 
V . s. muchos años. Montalban a i de Diciembre da 
1842.--E! Aloalde egercieute^ Felipa Perales. 

Nota de las señas que se mandan imer ta r , y qm 
resultan de la causa. 

Ramona N . gitana, viuda, se ignora de quien, bas
tante alta, color moreno, bien parecida, con zapatos 
viejos da cordobán negro, medias blancas viejas, ves
tido de indiana idem, sin pañuelo en la cabeza, y de 
unos cuarenta años de edad, lleva en su compañía 
ana burra pequeña cenizosa y un perrito pequeño par

ce ie llamaba hijo; esta por l,os pueblos haciendo 

ver tiene gracia para ver lo que hay bajo de tierra, 
y cu3ndo se presentó en este pueblo el dia 23 de Abril 
último ¡levaba en su' compañía una hijp llamada T r i 
nidad, morena de cara, de unos 17 años de edad, ves
tida de indiana, la que manifestó ser mugar de otro 
que también las acompañaba llamado de nombre M i 
guel, y el apellido se ignora, era unos cinco pies, 
tres pulgadas, pelo largo castaño, color bueno, cara 
regúlar, barba clara, bien parecido, vestia de pan
talón de mafaon rayado, alpargatas viejas con vetas mo
radas; estos se marcharon luego quedándose sola la R a 
mona que se llevó consigo de José Andrés de este, una 
muía de unos ocho años, su alzada siete palmos, pelo 
pardo, algo ñaca, con dos.lunares blancos de sentaduras 
de los aparejo* uno en cada lado de costillas, una cica
triz en la pierna derecha, algo garrosa, con una cruz 
en los ríñones; un covertor morado de paño del pai» 
con tiras de indiana pintada á jarras de diferentes co
lores de buen uso, una capa negra nueva de paño del 
pais, cosida i estilo del mismo, dos sábanas ds lien
zo mediadas, uns b ano va blanca de buen uso con un cal
vario eu medio, un paño da mesa de hilo, un pañue
lo de coco de unos cinco palmos bueno, y dos onzas 
de oro, una en una pieza y otra en duros y pesetas. 
Asi resulta de dicha causa. Montalban fecha ut r e í r o s -
Felipe Perales. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial de esta pro-
vhma para los efectos que son consiguientes. Zara 
goza 27 ds Diciembre de 1842. — Juan Salvador 
Ruiz . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E Z A R A G O Z A . 

E n la subasta celebrada ante la Exorna. Diputación 
provincial el dia 25 del actual para la mejora de la 
cuarta puja á ¡as proposiciones en que el dia A S del 
mismo babia sido rematado el proilueto del impuesto 
de 8 tnrs. en carnicera de carne fresca que se venda, 
en cada uno de los distritos que comprende esta pro
vincia, quedaron adjudicados estos en favor de los l i -
citadores espresados á continuación, y por el orden si
guiente. 

¿¿teca . 
E n favor de D. Joaquín Magovet, en la cantidad 

de 4 9.500 rs. TU. 
Belchite . 

E n favor de D. Alejandro Bitsa., en la cantidad de 
4 2.500 rs. vn. 

B o t j a . 
E n favor de D. Meólas Ferruz , en la cantidad de 

¿ 8 . 5 0 0 rs. vn. 
x C a l a t a j n d . . 

E n favor de D. Pedro del Gacho, en la cantidad de 
23.200 rs, vn. 

Caspe. 
E>) favor de D. Alejandro Biesa, en la cantidad de 

4 6.500 rs. vn. 
D a ) oca. 

E n favor de D. Antonio Lanuza, en la cantidad de 
29,9^0 rs. vn. 

Ejea. 
E n favor de D, Miguel Gimeno, en la cantidad de 
000 rs. vn. 

L a A l w u n i a . 
E n favor de D.' Gerardo Ezquerra, en la cantiíJad 

de 36.200 is. vn. 



P i n a . 
E n favor de D, Miguel Giraeno, en la cantidad de 

22.000 rs. v n . 
Sos. 

En favor de D. Miguel Giraeno, en la cantidad de 
'¡ 1.000 rs. vn. 

Tavazona. 
En favor de D. Alejandro Biesa, en la cantidad de 

>I2.600 rs. vn . 
Zaragoza. 

En favor de D, Pedro Agui la r , en la cantidad de 
8.500 rs. vn . 

L o (¡ue se hace saber á los Ajnntaraicntos' de los 
pueblos de esta provincia para que á cada uno en 
sus respectivos distritos se les guarden las conside
raciones debidas, y se les cumplan con la m a j o r 
exactitud, ¡as bases bajo las que han contratado, que 
resultan inserías en el Boieéit) oficial de 21 de No
viembre ú l t imo, núm, 93. Zaragoza 27 de Diciem
bre de 48/12.=== líl Presidente, Juan Salvador I l u i z . » 
Manuel Lasala, Secretario. 

Sabdelfígacion de p r o t e c c i ó n y seguridad p ú b l i c a 
del par t ido de Z a r a g o z a . = * h ] ¡ Sr. Gtífe político de 

~ esta provincia en oficio de 2H- del que rige me dice 
lo que copio .=Gon esta lecha digo á Ips alcaldes 
const¡tuc¡on;iies d é l a s cabezas de partido de esta pro
vincia lo siguiente.=«A! hacerse en el corriente a ñ o 
la distribueion de las licencias de seguridad públ ica 
que se espiden ¿n papel de sello stgundo, se tuvie
ron présenles ¡os padrones formados por los ayunta
mientos , de ¡os establecimientos que existían , en ca
da pueblo sujetos á obtener dichos documentos. En 
consecuencia de ello , los respectivos alcaldes consti
tucionales han debido cuidar de la espendicion de los 
que les fueron entregados; mas como pudiera suceder 
que hubiese habido algún descuido en esta parte á fin, 
de evitar qne se defrauden los fondos dtd mencionado 
ramo, he acordado prevenir á dichas autoridades, que 
no le serán admitidas en data las licencias sobrantes de 
laci tada clase que traten de devolver ea fio de año., si 
por medio de testimonio en que pondrá V. el V . 0 B . 0 
no se justifica.que las personas .ob l igadasá su pago de* • 
jaron de ejercer su ínifico ó uuiusti ia en el mismo mes 
de la fecha de ¡os padrones remifidos, y precisamente . 
a l finar las lietncias que obtuvieron ea el año ante
r i o r . = L o digo<á V. para su inteligencia y cumplimien
to; esperando que con iguales fi jes io .comunicará á los , 
Alcaldes de ¡os pueblos de su d i s t i i t o . = En su conse
cuencia lo traslado á los Alcaides •'constitucionales de 
los pueblos de este partido, por medio del Bulelin of i -
ciaij, para su gobierno; en ¡a.inteligencia de que no se 
les admi t i rá en ¡a cuenta de fin de¡ corriente año las 
licencias del papel sello 2. 0 que trataren da devolver, 
á no ser que vengan a c o m p a ñ a d a s del testimonio jus
tificativo que se espresa, Zaragoza 26 de Diciembre de 
4 8/12,= Pascua! P d o y Monge. 

E l Intendente M i l i t a r del 6. ° Distr i to. 

Haca saber: Que el dia 9 de Enero próximo i las 
doee de su mañana , se saca á piítdica subas ea los 
estrados' de h intendencia general m i l i t a r , el servi
cio de ¡a Hospitalidad de la plaza de Ci . i . z , cao ar
reglo al pliego de condiciones que estará de mainfies-
tü ea la seemam de la s d i t i d i í a teadancia gsne-

ral. Zaragoza 27 de Diciembre dá 1843.' 
Footela. 

Francisco 

D e l Jgen te M e r c a n t i l é I n d u s t r i a l , qne se publ ica 
en M a d r i d , se inserta lo siguiente, 

j i b e jas . ' 

Hay tres clases de abejas. La mas numerosa es la 
abeja común , llamada también obrera , porque? es la 
que hace ia recolección de la miel y de la cera , y la 
que construye las celdillas. Es la mas pequeña entre 
las tres especies, y carece de sexo. La segunda se com
pone de zánganos ó machos. Estos no trabajan ni sir
ven para otra cosa que p jra fecundar las hembras : las 
obreras les hacen desalojar la colmena y los matan 
cuando ha concluido la. puesta. La tercera especie es la ' 
mas escasa, pues que solo la componen algunos i n d i v i 
duos, que como veremos luego, siempi e concluyen por 
reducirse á uno solo, que es la hembra ó r e i n a : es la 
mas gruesa de tod^s, y parece gobernar todo este pue
blo, del que es la madre. 

En la estación de la puesta, de las que la mas abun
dante es en primavera, la reina deposita sus huevos en 
las celdillas que le han sido preparadas con este obje
to. A los dos ó tres dias, sale de cada huevo un gusa-
nito blanquecino,, largo, sin patas, pero con una hilera 
como el gusano de seda. A l momento que nace van las 
abejas á depositar en su celdilla una espuma blanque
cina que le sirve para alimentarse, cuya operación con
t inúan hasta que conocen que va á transformarse. E n 
tonces cubren la celdilla con una película de cera. E l 
gusanito asi encerrado, hila una especie de cera, con 
la que tapiza toda su celdilla: en seguida se convierte 
en ninfa. A los quince dias, esta ninfa llega á ser mos
ca y rompe la tela que la aprisionaba. A penas ha sa
l ido de su celdilla, cuando ya se pasea por la colme
na, y al cabo de pocos instantes, se mezcla con las de-
mas. Cuando la colmena se encuentra considerable
mente aumentada por el gran n ú m e r o de moscas sal i 
das de las celdillas, una parte de la póblacion la aban
dona y se vá á otra parte; esto sucede diferentes veces. 
Estas son esas masas emigrantes que llamamos etijam-
bres y que es necesario saber recoger para formar nue
vas colmenas. A la cabeza de cada uno de estos en
jambres van una ó muchas hembras ó reinas: si hay 
mas de una, ó el enjambre se divide, ó r iñen ellas, y 
el imperio es el premio de la victoria. L o mismo su
cede en la colmeqa madre, cuando las jóvenes hembras 
se han desarrollado completamente: y esta es t a m b i é n 
una de las causas de la partida de los enjambres. A l a 
aprox imación de la primavera, las abejas obreras l i m 
pian sus colmenas, sacan las semillas abortadas (este 
es el nombre que se da á los embriones, ínter in es tán 
encerrados en sus celdillas),, y las moscas muertas, y 
quitan de los panales todo lo que está enmohecido, 
corrupto, ó demasiado seco. Hechas estas disposicio
nes van hacer la provis ión . Las abejas fabrican tres 
clases de productos: A*? la miel que es su a l imen-
%o: 2. 0 la cera, con la que forman las celdillas en 
que la depositan, o donde la reina pone sus huevos: 
y 3. 0 los propoleos ó betún de colmena, substan
cia resinosa, que erapjean para baña r interiormente 
la colmena, con objeto de guarecerla del frió y de 
otros insectos. 



4 
Las abejas se colocan para que den mucho pro

ducto en valles regados por al^fin riaclimelo y ro
deados de praderas. Lias que están en monte tallar, 
se «sponen á ser cogiiJas por Jas moscas estrangeras 
y devoradas por los pájaros . Las m o n t a ñ a s cubier
tas de serpollo, mejorana, bn-zo, &o. les son muy 
favorables: en ella ,se recoge mas y mejor mie l que 
en otras partes. 

Gomo todos los traba|adores, la abeja es natural* 
mente muy pacífica, jamas pica sino cuando es ó cree 
ser atacadri. Las roas veces en ese caso, sil aguijón 
se desprende de su cuerpo, á que sigue su mneííe» 
U n o de los mejores medios de calmar el dolor oca
sionado por esta picadura, es el de o p r i m i r l a parte en
ferma para hacer salir el veneno y aplicar en ella 
perfgil picado. 

Enfermedades principales de las abejas. L a di* 
s e n t e r í a ó el f lu jo . Los s ín tomas son grandes, 
manchas negras y fétidas en las colmenas. Los insec
tos no tienen bastante fuerza para retener sus incre
mentos. L;i causa parece ser la humedad de las co l 
menas. Dejando penetrar el aire, l impiando toda la 
parte inferior y el sus tentáculo de las colmenas, y pre
sentando á las abejas un plato, una b u e n í costra da p.m 
tostado y empapado con jarabe l in io compuesto de una 
parte de miel y de dos de vino añejo, se remedia es
te mal . 

V é r t i g o . Desde mediados de Mayo hasta úUiraos 
de Junio, las abejas se revuelven <á veces, se agitan 
y arrojan al suelo. Atribuyese este estado á una 
planta de la familia d é l a s mov i l é fe ra s , (plantas de 
flores dispuestas en figura de parasol.) Es indispen
sable alejar esta especie de plantas. 

Jnd/gestivo. Proviene de cogerlas el frió hartas de 
alimento. No debe dárseles nada en tiempo de frío y 
después del medio dia. 

Puesta abortada. La puesta abortada cuando las 
larbas están mal alimentadas, y cuando las ninfas co
locadas en su aldeolo con la cabeza hada abijo no 
puede salir. Si la puesta aborta^ la eubierta del albeo-
lo se hunde y ennegrece, las mismas abejas es t í rpan á 
veces los panales infestados. 

Otras veces se observan unas manchas rojas, debi
das al polen que se guarda en depósi to y ha tomado 
demasiada consistencia. Es preciso estirparlo, porque 
las abejas emplean mucho tiempo para desembarran
carse de é l . 

Por disposición de la Excma. Diputación provincial 
de Zaragoza, se saea i pública venta y á censo per
petuo h posada de propios de la villa de Longares, que 
con inclusión del campo que tiene anexo llamado de la 
Estanca, de siete cahíces y tres cuartas de t ierra , su 
valor en venta consiste, en veinte y nueve mil qnioien-
tos y cuarenta reales v n . , y en renta anual deducidos 
gastos en nuevecientos reales, las personas que gusten io-
Jeresarse en dicha compra}, se personarán en las casas 
consistoriales de dicha vil la el i . 0 de Enero á las dos 
de su tarde, en donde se hallarán de manifiesto las pac
tos y se admitirán proposiciones. 

E l Ayuntamiento constitucional de la vil la de G r á 

balos en la provincia de Logroño, ha determinaío dar 
en arriendo por cuatro años el establecimiento de ba
ños de las aguas sulfurosas de la,misma, cuyo remate sa 
verificara en sus salas consistoriales el dia a de Pebre* 
ro próximo venidero desde las once de su mañana has
ta las dos de su larde. Los licitadores que quuran i n -
teresarse en su postura y enterarse de las condiciones qua 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría de la misma, 
acudirán ante dicho Ayuntamiento. 

L a conduta de cirujano del lugar de Lorigas e» 
t i part ido de Sos, se halla vacante su dotación con
siste en Veinte y cuatro cahíces de trigo puro y 
mercantil pagados para el San Miguel de Setiem
bre por el propio Ayuntamiento, casa franca, veci
nal de leña y l ibre de toda pecha real y concegili 
los aspirantes, que deberán ser con su correspon-

. diente autoiizacion, dir igirán sus solicitudes al ayun
tamiento francas de porte hasta el 4 5 de Enero p i ó ' 
ximo en el que se proveerá . 

E l magisterio de primera» letras y agregado de dr« 
gano de la vil la de Aguaron , se halla vacante , su do
tación tres mil rs. por el magisterio, y mil por el ór
gano , pagados en tres tercios iguales en metálico pot 
el Ayuntamiento, é quien ss dirigirán las soHcitulei 
francas de porte hasta el di$ 6 de Enero del año p r ó 
ximo viniente en el que se proveerá'. 

En la villa de Pedrola se arriendan Veinte cuartos da 
yerbas", correspondientes á ios propios de la misma, c u 
ya subasta , se celebrará el dia 3 / del corfiente mes de O i -
cieinhre y hora de las dfet de su mañaua » quedando i 
favor del mas bencíi .ioso postor. , • . 

A ios Mineros.--Mfetodo . para ensayar las piedra* 
metálicas, y descripción del horno de fundirlas, l lama
do ds M ayer. Por D . Juan J u á r e z . Un cuaderno en 
cuarto con tres láminas litografiadas. Se vende á 5 rt* 
en iá librería d i Lahoz, calle de la Cuchi l ler ía . 

Reglamento provisional para la administración d e j o » , 
ticia en lo respectivo á la jurisdicción o íd ina r ia , con ar
reglo al Real decreto de 26 de Setiembre de 1835, y 
demás Reales órdenes aclaratorias, comunicadas poste
riormente, concernientes á dicho Reglamento. Ün cna-
dernito en 4. 0 : ae halla venal en la Imprenta Nacio
nal , calle del Temple núm. 3 2 , y en la de Ramea 
L e ó n , calle de la Cedacer ía , á 4 rs. va» 

Ordenanzas para todas las Audiencias de l a 
península é Islas Adyacentes, aprobadas por 
6. M . en Real Decreto de ig de Diciembre de 
1835, se hallan, venales en la imprenta de este 

periódico, calle del Temple número 32 á 6 r*. 

Reglamento aprobado por S. A. el Regente del Reiflai 
para la declaración de exenciones físicas del servicio 
mil i ta r . Se-vende en Zaragoza en la imprenta ISÍacipoaí, 
calle del Temple n ú m . 22 á real de Vellón. 

C A L E N D A R I O P á R A E L AÑO 1S43. S» Tínda aa ¡4 
imprenta y librería de Kamon León. 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 


